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Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Compañía de Seguros Bolívar S. A. y Colfondos 

Pensiones y Cesantías S. A. Vs. Manuela Manyoma Tovar, 

Jhon Esteban González Campo y otros. 

 

En atención al auto de cuatro (4) de marzo de 2020 y, en 

virtud de su cumplimiento, admítanse los recursos de casación 

interpuestos por Colfondos S.A. y la Compañía de Seguros 

Bolívar S. A. Córrase el traslado a la primera de estas entidades 

por el término legal para la presentación de la demanda que 

sustenta este mecanismo extraordinario.  

 

De igual forma, en atención al cumplimiento del auto atrás 

referido, por Secretaría, inclúyase en el sistema de gestión, 

corríjase el acta de reparto y la carátula del cuaderno de la Corte 

respecto a Colfondos Pensiones y Cesantías S. A., por cuanto no 

se incluyó como parte recurrente. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, se 

decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 16 de julio de 2021, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.° 115 la 
providencia proferida el 14 de julio de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 22 de Julio de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 14 
de julio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 23 de Julio de 2021 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Colfondos Pensiones y Cesantías. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


